
• 

1- .. 

f' 
t 

l 
l 

' f 

\ 
{ 

e \ 
• 1 

~~ 
" -.e 

' 

.. : ;i:';;,,;.> 
:~~-~ .• _;.\. 

: __¡~ i;., -. • •. -

-~ ., 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

LA GACET 
DIARIO OFICIA~ 

;==.....,=zz=o==;;==-======-===-==-======,=======Tallem Nacional~ 
ANO LX--. Managua, D. N., Martes 12 de junio de 1956 
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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

e 1396 
e 1397 

1398 
e 1399 
• 1400 
e 1400 
• 1400 

Novena Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del sexto 
periodo constitucional del Congreso, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D.N., a 
las diez y cuarenta y cinco minutos Je la 
manana del dia miércoles dieciseis de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Secre
tarios Honorables Senadores don Pablo Re
ner y doctor Alberto Argüello Vidaurre, pri· 
mero y segundo respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abaunza E., Borgen, Brantome, 
Guerrero Castillo, Norori, Quintanilla, Tapia 
y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo. Se leyó y aorobó en lo general, en 

segundo debate, el dictamen respectivo jun-

tamente con el proyecto de Resolución por 
la cual se aprueb" en todas sus partes la ad· 
hesión de Nicaragua a la Convención sobre 
los Derechos Políticos de la Mujer. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los Ar.tfculos del 1 al XI, inclusive, 
de que consta el Convenio, asf como los ar~ 
ticulos lo. y 2o. del proyecto de resolución 
que le da su aprobación. 

4o. Se levantó la !'lesión, citando el Se· 
flor Presidente para celebrar la próxima 
quince minutos después de levantada la pre· 
sen te. 

Lorenzo Guerrero 
Presidente 

Pablo Rener 
Secretarlo 

Alberto Argiiello V. 
Se..: retarlo 

PODER EJECUTIVO 

Relaclon11 Exteriores 

N9 61 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Prlmero:-Organizar la Delegación de Ni· 

caragua al Décimo Periodo de Sesiones de 
la Organización de Aviación Civil .Interna· 
clona! que se celebrará en la ciudad de Ca· -
racas, Venezuela, a partir del 19 de Junio en. 
curso, en ·la forma siguiente: Delegados, 
Doctor juan José Lugo Marenco, Vice Minis
tro de Economfa; Capitán PA-ON. Segundo 
J. Montoya, Director de Aeronáutica Civil; y 
Doctor Ignacio Román Pacheco, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Nicara
gua en dicho pafs; Asesor, seftor Carlos 
Alberto Mosquera, Cónsul General de Nica· 
ragua en Caracas. 

Segundo:-La trascripción del presente 
A<:uerdo servirá a los seftores nombrados, 
para acreditar sus respectivas representacio· 
nes. 

Comunfq11ese.-Casa Presidencial. -,-Ma· 
nagua, D. N., seis de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis. - e Afio José 
Dolores Estrada•.···A. SOMOZA.-EI Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

-·~ 

. _:. 

·.~~ 
.;., ... 

www.enriquebolanos.org


• 

' 

-

1394 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Ministerio de Economia 
.. -=-======-----==-=-===== 

D.ECR.ETO N9 35 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Arto. 60. del De· 
creto Ejecutivo No. 11 de 6 de Octubre de 
1955, 

Decreta: 
Arto. 1.-Conceptúanse como industrias 

de Tercera Categoria comprendidas en el 
inciso b) del Arto, 4o. del citado Decreto 
No. 11, las que por medios mecánicos pro~ 
cesen semillas destinadas exclusivamente 
para siembras con el fin de procurar calida· 
des uniformes y selectas para ese uso, de tal 
manera que las simientes. queden debida
mente desinfectadas, clasificadas y libres de 
impurezas. 

Arto. 2.-Este Decreto deberá publicarse 
en cla Gaceta>, Diario Oficial. . 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Di3trito Nacional, seis de junio de mil no
vecientos cincuenta y seis.-cAno José Do· 
lores Estrada>.-A. SOMOZA.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Economía, 
Enrique Delgado. " 

Distrito Naclonal 

Ng 136 
El Ministro del Distrito Nacional ~ 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

to.-Por escrito de fecha diez de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, el 
seftor Luis Pérez Alonso, mayor de edad, ca
sado, industrial y de este domicilio, solicitó 
fundado en la Ley de 5 de Noviembre de 
1954 y su Reglamento de 4 de fnero de 
1955, la venta de los derechos del Distrito 
Nacional sobre un lote de terreno ejidal, si-

.. tuado en el Rep~rto Torres Molina, Comar
ca de Ticomo, que mide cuarenta y cinco 
varas de frente por cuarenticinco varas de 
fondo, y comprendido dentro de los siguien· 
tes linderos: norte, Segunda Avenida Norte 
enmedio, lote de Orlando Torres; sur, lote 
de Edmundo Amador; oriente, lote de César 
A. Lacayo; y occidente, tercera calfe enme
dio, lote de f élix Aburto. Inscritos los de re· 
chos de ejidatarios del solicitante bajo el N9 
27,513, tomo CCCLXI, folios 180 y 181, 
asiento 2o. Sección de Der~chos Reales, Li· 
bro de Propiedades del Registro Público del 
Departamento. 

2o.-Concedida · la audiencia ordenada 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional 
este funcionario estuvo de acuerdo en que 
se tramitara la solicitud del seftor Pérez 
Alonso, por estar bien claros sus derechos 
de ejidatario y por haberse llenado los re
quisitos legales con la solicitud. 

3o.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la 
solicitud en cLa Gaceta> Diario Oficial nú· 
meros 275, 279 y 283 de fechas 3, 8 y 13 de 
Diciembre de 1955, .y en el Diario cflecha> · 
números 4406, 4410 y 4417 de~fechas 20 y 
25 de Oclubre y 2 de Noviembre de 1955, y 
no habiendo oposición, a solicitud del senor 
Luis Pérez Alonso, este Ministerio ordenó la 
medida y calificación del terreno objeto de 
la solicitud, designáridose con ese fin al In· 
geniero Moisés Solórzano Bermúdez, quien , 
midió y calificó ·como sigue: tprincipiando 
en la esquina suroeste del predio medí norte 
nueve grados quince minutos oeste y treinta 
y siete metros y setenta y ocho centf metros 
para llegar a la esqui~ noroeste: desde este 
punto se midió norte ochenta grados cu aren· 
ta y cinco minutos Este y treinta y siete me
tros y setenta y ocho centímetros hasta llegar 
a la esquina noreste; luego sur nueve grados 
quince minutos Este y treinta y siete metros • 
y setenta y ocho éenlimetros hasta la esqui
na sureste; Juego sur ochenta grados cuaren· 
ta y cinco minutos oeste y treinta y siete me· 
tros y setenta y ocho centímetros IJ...asta lle· 
gar al punto de partida cerrando así el peri· 
metro. Este lote es un cuadrado perfecto 
que tiene un área total de mil cuatrocientos 
veintisiete metros cuadrados y treinta y 
tres centfmetros cuadrados de superficie y 
está ubicado en la zona semi-urbana. 

4o.-Puesta en conocimiento de las par
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Solórzano, tanto el senor Pérez 
Alonso como el Sindico P.stuvieron de acuer
do con ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la 1Ley de 5 de Novfembre de 1954, la 
venta de terrenos situados en zona semi-ur
banit a razón de setenta y cinco centavos de 
córdoba el metro cuadrado y midiendo el 
terreno cuya venta se so.licita mil cuatrocien
tos veintisiete metros 'cuadrados y treinta ·y 
tres centf metros cuadrados la venta debe ha
cerse por el precio de Mil Setenta Córdobas 
y Cincuenta Centavos de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la vent~ solicitada 

por el senor Pérez Alonso. 
Segundo: Autorizase al Síndico del Dis· 

trito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para qne ante el Notario de su elección com· 
parezca en nombre del Ministerio del Distri· 
to Nacional a otorgar escritura de venta del 
dominio pel terreno ejidal descrito y deslin
dado en los puntos to. y 3o. del Por Cuanto · 
de este Acuerdo, a favor del seftor Luis Pé
rez Alonso, por el precio de Mil Setenta 
Córdobas y Cincuenta Centavos de Córdo· 
ba, que el comprador debe depositar de pre
vio ~n la Tesoreria de este Ministerio, siendo 
los gastos de escritura de cuenta del com· 
prador. 
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Tercero: Autorízase al sel\or Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del se· 
ftor Luis Pérez Alonso, la suma de Mil Se· 
tenta Córdobas y Cincuenta Centavos de 
Córdoba, que éste pagará como precio de 
venta del terreno dicho, para ser depositada 
en la cuenta cfondo de los Ejidos de Mana· 
gua• en el Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D.N., 4 de Mayo de, 1956.-cAl\o 
José Dolores Estrada..-Oustavo Raskosky. 
Ministro del Distrito Nacional.- Silvio Mo· 
rales, Oficial Mayor. 

nueve grados quince minutos oeste y treinta 
y siete metros y setenta y ocho centímetros 
para llegar a la esquina noroeste; tuego me· 
dí norte ochenta grados cuarenta y cinco mi· 
nutos este y setenta y cinco metros y cin· 
cuenta y seis centímetros se llegó a la esqui
na noroeste; después medi sur nueve grados 
quince minutos este y treinta y siete metros 
y setenta y ocho centlmetros para llegar a 
la esquina suroeste; de este punto con sur 
ochenta grados cuarenta y cinco minutos 
oeste y setenta y cinco metros y cincuenta y 
seis cenUmetros se ·11egó al punto de partida, 
cerrando así el perímetro.-Este lote es un 

N9 141 rectángulo que tiene un área total de dos 
El Ministro del Distrito Nacional . mil ochocientos cincuenta y cuatro metros 

en uso de sus facultades, cuadrados y sesenta y seis centímetros cua-
Por Cuanto: drados de superficie, y está ubicado en la 

1 o.-Por escrito de fecha siete de Sep· zona semi.urbana. - . 
tiembre de mil novecientos. cincuenta y cin· 4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
co, el sel\or Oregg A: Tapia, mayor d~ ~- la medida y calificación hechas por el lnge· 
~ad, c.a~ado, comerciante y de este do~1c1· niero Solórzano, tanto el seftor Tapia, como 
lto, solicitó fundado en la Ley 5 de Novtem·. el Síndico estuvieron de acuerdo con ella. 
bre de 1954 y su Reglamento de 4 de E~er~ So.-Que estando ordenado en el Arto. 
de 195~, la venta de los derechos del ~1.strt· 2o. de la Ley de 5 de Noviembre ae t 954, 
t? Nacional sobre un lote de ter~en? e11dal, la venta de terrenos situados en zona semi· 
situado .en el Reparto ~orres Moltua, comar- urbana a razón de Setenta y Cinco Centavos 
ca.de T1como! que mide noventa ~aras de de Córdobas el metro cuadrado y midiendo 
oriente a poniente, por cuarenta y cinco va· el terreno cuya venta se solicita dos mil o
ras de s~r ~ norte,_ Y co~pre~dtdo de~tro chocientos cincuenta y cuatro metros y se· 
de Ion s1gme!ltes linderos. oriente, qumta senta y seis centímetros cuadrados, la venta 
calle en medt?, terreno~ del seftor Humber· debe hacerse por el precio de Dos Mil Cien· 
to T?rres Mohna; poniente, cuarta call~ en to Cuarenta y Un Córdoba. 
medio. lote de Humberto Torres Molma, 
prometido vender a Sebastian8'Pinell; norte, Acuerda: 
lote de Ramiro Sánchez Narváez y el de Primero: -Ha lugar a la venta solicitada 
f anny de Somarriba; y sur, segunda aveni· por el señor Tapia. 
da sur en medio predio de César A. Lacayo. Segundo:-Autorízase al Síndico del Dis· 
--Inscritos los derechos de ejidatario del so· trito Nacional doctor Leonte Valle López, 
licitante bajo el No. 26,545, Tomo CCCXLV, para que ante el Notarlo 4e su elección 
folios 207 y 208, Asiento lo. Secci6n de comparezca en nombre del Ministerio del ' 
Derechos Reales, Libro de Propiedades del Distrito Nacional a otorgar escritura de ven· 
Registro Público del Departamento. ta del dominio del terreno ejidal descrito y 

. 2o.-Concedida la audiencia ordenada deslindado en los puntos lo. y Jo. del Por 
por la Ley al Síndico del Distrtto Nacional; Cuanto de este' Acuerdo, a favor del seflor 
este füncionario -estuvo de acuerdo en que Oregg A. Tapia, ·por el precio de . Dos Mil 
se tramitara la solicitud del senor Tapia, por Ciento Cuarenta y Un Córdobas, que el 
'estar bien claroE sus derechos de ejeditario y compradór debe depositar de previo en la 
por haberse llenado los requisitos legales Tesorería de este Ministerio, sie~do los g~s-
con la solicitud. tos de escritura de cuenta del comprador. 

3o.-Publicados que fueron los carteles Tercero:-Autorízase al seftor T~sorero 
poniendo en conocimiento del público la so- del Distrito ~acional para que reciba del se. 
licitud en cLa Gaceta>, Diario Oficial, nú· ftor Oregg A. Tapia; la suma de Dos Mil 
meros 274, 278 y 282 de fechas 2, 7 y 12 de Ciento Cuarenta y Un Córdobas, que éste 
Diciembre de 1955, y en el Diario e flecha, pagará como precio de ·venta del terreno di· 
números 4405, 4409 y 44l.6 de fechas 19 y cho, para ser depositada en la cuenta cfon-
24 de Octubre y t de.Noviembre de 1955 y do de los Ejidos de Managua• en el Banco 
no habiendo oposición; a solicitud del se· Nacional de Nicaragua. 
ftor Oregg A. Tapia, este Ministerio ordenó Dado en el Palacio del Ayuntamiento.-
la medida y calificación del terreno objeto ~a nagua, D. N., siete de Mayo de mil. 
de la solicitud, ·designándose con ese fin al novecientos cincuenta y seis. cAHo José Do· 
Ingeniero Moisés Solórzano Bermúdez, lores Estrada>.-Oustavo Raskosky, Minis· 
quien midió y calificó como sigue: princi- tro del Distrito NaciQnal.-Silvio Morales, 
piando en la esquina suroeste medí norte Oficial Mayor. 
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Recaudación General da Aduanas 

República de Nicaragua 
RECAUDACION ÜENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

cAflo José Dolores Estrada. 
30 de Mayo de 1956. 

Circular Administrativa 
N9 50 

MODlf.ICANSE LAS DESCRIPCIONES 
DE UNOS INCISOS DEL C. A. J. 

Sres, Administradores de Aduana 
de toda la República 

Sello res: 
1 o.-En •La Gaceta,, Diario Oficial, No. 

118 de Mayo 29, 1956, apareció publicado 
el Decreto Ejecutivo No. 43, que a la letra 
dice: 

cN9 43 
El Presidente de la República, 

A insinuación de la Comisión Central 
Aduanera y en uso de las facultades que le 
concede el Art. 23 del Código Arancelario 
de Importaciones, 

Decreta: 
Art. 1 o.-Modiffcanse las descripciones de 

los incisos 1), 2) y 3) de la partida 681-12-00 
del Código Arancelario de lmportacionas, 
así: 
Suh-part. 
e incisos 

681-12 00 Alambre y vari
llaspara fabricar 
alambre,r evesti
do o no. 

681-1200·1 De 2milfmetros 
o más de diáme-
tro, revestido o 

Espe
cifico 

no. $ 0.01 
681-12-00 2 De 1/2 milime-

. tro de diámetro 
pero que no lle· 
gue a 2 milf me· 

Ad-Va
lorem 

10% 

. ' 

rior) a la que les corresponde co.nforme el 
presente, deberá devolverse el excedente al 
interesado. " 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a los die'cinueve días del mes de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.-(f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-(f) 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

2o.-Sf rvanse tomar nota y hacer las mo· 
dificaciones respectivas al C. A. l. 

Muy ~tento y s. s, · 
Thomas O. Downing 

Coronel, G. N. 
Recaudador General de Aduanas 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 8787 
Once mai'lana, veinte lunio, allo corriente, subaa

taránse este Juzgado mejor postor, derecho• heredi· 
tario1 que corresponden a Teleafora Blandón viuda 
de Morales en 1uceslón de su esposo Rafael Mora
lts Cerna, correspondiente 1egún el testamento a la 
mitad de Jos bienes del cauunte. 

Base del remate: Cien Mil Córdobas. 
Ejecuta: Aniceto Esquive! hijo a la aeiiora Teles

fora Blandón viuda de Morales. 
Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Matagal

pa, 1ei1 junio mil novecientos cincuenta y aei1.-L14 
neado-eate juzgado-Vale.-justo Sandino O·-Ju· 
lio Oi Mendoza, Srio. 
· Ea conforme,-Matagalpa, seis Junio mil nove
cientos cincuenta y aeis.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

3 3 

No 8788 
Dos tarde, quince corriénte lo:al este despacho, su

bastaráse mejor postor finca rú•tica una manzana ca· 
blda punto Los Encuentros, jurisdicción Santa Teresa 
limitada: oriente, Cornelio Saborfo; poniente, de Si· 
meón Carrillo; norte y sur, de lndalecia Alvarez. 

Valorada dosciento1 córdobu. 
Ejecutan: Francisco y Candelarlo Cruz Acevedo 

a Aaenclón Acevedo. 
Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. jinotepe, do1 Junio mil no.:. 

vecientoa cincuenta y aels.-Leónidu Sánchez, Srjo. 
3 3 

N9 8789 , 
tros, revestido o 
no 

681-12-00-3 De menos de 
1 /2 milímetro de 
diámetro. reves-

0.02 

Cinco tarde quince corriente mes, subastaráse lo-

10
010 cal este despacho finca rústica comarca Los B_rasl
¡, les, dos manzanu extensión,Jinda: oriente y sur, 
~ Ant.>nio Sánchez; norte, línea férrea; occidente, Car-

tido o no. · 0.12 10% 
Art. 2o.-Esta Ley empezará a regir desde 

su publicacién en cla Gaceta•, Diario Ofi
cial, pero sus efectos son aplicables para .la 
liquidación de impuesto sobre mercaderfas 
relacionadas con el presente Decreto que el 
dfa 17 de Mayo corriente no hubieren sido 
retiradas de la Aduana correspondiente. 

En consecuencia, si 'dichas mercaderías 
fueren retiradas posteriormente a esa fecha 
y hubieren pagado suma posterior (supe-

mela Garcfa. 
Véndese ejecución Qafael Escobar contra Merce· 

del Sáncbez. 
Avalúo: doscientos córdobas. 
Oyenae po1turas. 
Dado Juzgado Local. Mateare, cuatro Junio mil 

novecientos cincuenta y 1ei1.-A. laabá, Srio. 
:J 3 

N9 8785 
Trea tarde quince corriente, 1ubastaráse finca ur· 

bana 1itu1da San Pedro, esta ciudad, barrio San Pe· 
dro, e1ta ciudad, mide treinta varas fondo por 1iele 
varas frente, limitada: oriente, calle; poniente, Ju· 
lian ~endai'la y otro; norte, Roaa Oonz1\lez¡ y 1ur, 
Cándida Dávila. _ 

Avalllo: do1 mil córdobas. 
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Ejecución: Alfonso Outiérrez contra Carmen Ló
pez de Outiérrez. 

Olránse posturu legales. 
Dado juzgado Local Civil. Dirlamba, Junio seis, 

mil novecientos cincuenta y seis.-Pedro J. Pérez
Carlo1 A. Zap1ta, Srio. 

Es conforme con 1u orlglnal.-Pedro J. Pérez, 
juez Local Civil. 3 3 

N9 8809 
Diez maftana veintidós junio corriente, subastará· 

1e mejor postor, local eate Juzgado, c11a y solar, 
Barrio Somoza, esta ciudad, que linda: norte, José 
Alvarez Chamorro; aur, calle; oriente, francisco 
Luis Oómez; y poniente, Relnaldo Oómez. -

Avalúo: seis mil córdobas. 
Ejecuta: Adolfo Alvarado a Calixto Alvauz Vlc· 

tor. 
Secretaría Juzgado Civil Dlatrlto. Rlv11, siete de 

Junio de mil novecientoa cincuenta y aeis.-Molsés 
S. Cole. 3 1 

N9 8813 
Cuatro tarde dieciocho mea corriente, 1ubastaráse 

mejor postor, local e1te juzgado, finca urbana ubi
cada barrio Alta Gracia, e1ta ciudad, consistente 
en un solar de 18 varas y 35 centésimos de frente 
por treinta varas de fondo, conteniendo casa caftón 
techo de tej11 de barro, sin ladrillos y. ser
vicios interiores Interiores, lindante: oriente, pre
dios de Erne1to Cedeño y julio Lalinde; poniente, 
avenida en medio, predio de sucesión Zamora; nur
te, terrenos de Julio Lalinde; sur, lote de Narcisa 
Pérez. 

Base del remate: sei1 mil trescientos veintisiete 
córdobas. 

Ejecución: Enrique Neret contra Lorenzo Dávlla 
y 1ucesión Otilia Cruz Ramos. 

Dado en el juzgadQ 29 Civil del Distrito. Mana -
gua, siete de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis.-·franco. H. Borgen.-Jo&é Alej. Salinas C., 
Srio. 3 1 

N9 8837 

Valor: doscientos córdobas. 
Interesados opónganse término legal. 
juzgado Local. Nagarote, nueve de Abril de mil 

novecientos cincuenta y seis, cAiio José Dolores 
r.atrada.-fellpe Gallo, Srio. 3 3 

No 8159 
Elida Pérez, solicita titulo stlpletorio, predio ur

bano ubicado en esta población, lindante: oriente, 
mediando calle José López S.; poniente, Oabino So· 
Us; norte, Aristides Salazar¡ y sur, mediando calle 
José Mora. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase término legal. 
juzgado Local. Nagarote, nueve de Abril de mil 

novecientos cincuenta y seis. cAfto José Dolores 
Estrada.-Felipe Gallo, Srio. 3 3 

No 8279 
~edro 0•1erra, mayor· edad, soltero, agricultor, ve· 

cino San Marcos, solicita título supletorio linea rús 
tica cinco manzanas barrio Dulce Nombre, juriadic· 
clón San Marcos, cultivada cafetos, chagüite, árbo
les frutales, rastrojos, limitada: oriente y sur, auee
aores félix Pedro Molina; norte, camino al Dulce 
Nombre; poniente, de Danilo Lu11a. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Diatrlto. Jinotepe, veinte de Abril 

mii novecientos cincuenta y sels.-Leónidas Sán-
chez, Srio. 3 3 

N9 8385 
frutos Espinoza, mayor edad, soltero, agricultor, 

vecino Santa Teresa, solicita título supletorio, finc:a 
1ú.tlca trescientas manzanas, punto El Ouabillo, ju
risdicción Santa Teresa, inculta, limitada: oriente, 
Nemesio García; poniente, EUaa Serrano¡ norte, Cle· 
to Virgillo y Rafael Estrada; 11ur, Maria Cortés de 
Esplnoza y Luis Medrano. 

Vale mil córdobas. . 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Jinolepe, catorce Diciem-

bre mil naveciento1 cincuenta y cinco.- Leónidas 
Sáncbez, Srio. 3 3 

Tres tarde; catorce junio corriente, esta oficina 
remataráse rústica altuada jurisdicción Nindirf, tres • 
y media manzanas, lindante: oriente, Rodolfo Vi
llalta; poniente, lgnacia Urbina; norte, Salvador Ra 
mirez y otro; sur, Angela Outiérrez. • 

N9 8361 
Rosa Antonio Aráuz, casado, vecino San Rafael 

del Norte, pide titulo supletorio solar veintinueve 
varas frente, por treinlitres de fondo, ubicado pue
blo de su ctomicilio, co~tiene casa habitación 
forma cañón, veintinueve varas frente, ocho de 
fondo, con correderes, piedra y adobes, piso made
ru, toda maderas aserradas, cubierta tejas de barro, 
lindante todo: oriente, calle real enmedlo, casa Luis 
Amado Pineda; poniente, Rosendo Cano¡ norte, ca-
11 del Doctor Alejandro Blandón; sur, calle enme-

Ejecución: Angela Outiérrez contra sucesión Ma-
rra Martlntz. • 

Oyense postura1. 
Base; dosciento1 córdob11. 
juzgado Local Civil. Masaya, 1lete junio mil no· 

vecientos clncue.nta y aeit.-V. Velásquez, Srio . 
1 

No. 8838 
Tres tarde dieciseia junio corriente, esta oficina, 

remataráse urbana esta ciudad, lindante: oriente, 
Esteban Zeledón Vigil; poniente, Fernando López; 
norte, Andrea López; 1ur, Marfa Meza, cantón San 
Juan. 

Ejecución: Asunción Suazo OarcCa contra 1uce· 
1ión Julio Rayo. 

Base: dosciento1 córdobaa. 
• Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. M11aya, siete Junio mil no· 
veciento1 clucuenta y 1~11.-V. Velásquez, Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8160 

1 

Antenor Serrano y Marra de la Cruz Ojeda, soli
citan titulo supletorio lote terreno urbano e1ta po
blación, lindante: oriente, Blb López; poniente, 
Pastor Oómez; norte, lnéa Mantilla; y 1ur, encajona· 
.da de por medio, Román Montes. · 

__ .. : 

diof casa de joaqulna de Rodríguez. · 
Quien quiera oponerse, preséntese término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veinte Abril 

mil novecientos cincuenta y eei1.-t<odolfo Oviedo 
Rojas.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, veintiseia Abril mil nove
cientos cincuenta y seis.- C. Castillo C, Srio. 

3 3 

N9 8363 • 
Eulalia Dlaz Pineda de Lumbf, mayor, casada, off· 

clos domésticos, este domicilio, solicita extiéndase· 
le Ululo supletorio finca rústica, ubicada valle To· 
matoya, uta jurisdicción, cincuenta manzanas ex· 
tenaión, conteniendo cercas alambre y maderas, ' 
ocho manzanas potrero zacate guinea, diez de ras· 

· trojale11 cinco con maíz sembrado, casa habitación, 
cinco varas frente, seis ancho, parada sobre horco· 
nea, cubierta tejas buro, lindante: oriente, río To· 
matoya y 101 Molinas; poniente, juan Tomás Sequei 
ra¡ norte, Aliprando Dallatorre¡ sur, francl1co Ra· 
món Pineda. 

Quien quiera oponerse, preséntne legal~nte-=-

• 

-
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Dado Juzgado Distrito. Jinotega, treinta Octubre mil novecientos cincuenta y seis.-Moisés Cas· co A.-C. Castillo C., Srlo. 
E_s conforme.-Jinotega, diecinueve Abril de mil novecientos cincuenta y aels.-C. Castillo C., Srio. 

3 3 

No. 8312 
Aquilino Zeledón, pide extiéndasele Ululo supletorio de casa y solar ubicados Viila• La Trinidad, mide el aolar treinta y cinco varas en cuadro, cercado pilluela, contiene pozo: Casa de tejas, sobre horcones, forro labias, lindante: oriente, Lorenzo Arroyo; occidente, Humberto Orozco, calle enmedio¡ nortt, Biviano Cruz, calle enmedio¡ sur, suee· sión Vicente Fletes. 
Valórase este inmueble un mil córdobas. 
Oyese oposición término l'!gal. 
Dado Juzgado de lo Civil del Distrito. Estelí, veinte de Abril de mil novecientos cincuenta y "is. -O. Gutiérrez.-Calixto Gulíérrez B., Srlo. .. . 3 3 

N9 8498 
José Santos Carrasco, solicita extiénduele título aupletorio finca rústica ubicada sitio El Horno, juri1dicdón Limay, compuesta treintidós manzanas aproximadamente, cercada alambre, contiene potre· ros, casa habitación', limitada: oriente y norte, Guadalupe Valdivia; occidente, quebrada del Cerro del Toro¡ sur, Aurelia de Carrasco. 
Estrmase este inmueble en quinientos córdobas. Oyese oposición término legal. · 
Dado juzgado de lo Civil del Distrito. Estelf, 1iete Mayo mil novecientos cincuenta y sels.-0. Ouliérrez.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 3 3 

N9 8499 
Casimiro Oonzález Oonzález, solicita exliendasele título supletorio finca denominada Buenos Aires, ubica:b sitio Apacorral, esta jurisdicción, contiene cien manzanas aproximadamente, cercada, contiene calla, guineos, casa habitación, otras mejoras, lindante: oriente, Inés Perez¡ occidente, Ramón Machado, sucesión Isidro Olivas; norte, Emilio Caballero¡ sur, José Rugama. 
Estrmase este inmueble dos mil quiQientos córdo• has. 
Dado Juzgado de lo Civil del Distrito. fatell, siete Mayo mil novecientos cincuenti y se11.-0. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 3 3 

N9 8349 
Rosalfo Pineda, solkita título supletorio casa y solar barrio Calvario, León, lindantes:orlente, Concepción Lindo¡ poniente, mediando avenida, Francisco Zelaya¡ poniente, francisca Carmenate¡ 11ur, M•guel Pineda. 
Interesados opónganse. 
juzgado Civil (}istrito. León, veintitres Abril mil novecientos cincuenta y seis.-J. R. Saborlo E., Srio. 

'3 1 

No 8348 
Oilberto López PulidÓ, aolicita título supleforio finca rústica treinta manzanas, terreno propio, sitio Otra Banda, jurisdicció!l Lharco, lin!Sante: oriente y poniente, Enrique Portocarrero¡ nortt, Lorenzo Pu· lido; sur, Los Arosteguf. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito·. León, veintl\ino Abrir Abril mil novecientos cincuenta y seis.-J. R. Sabo-río E., Srio. 3 1 

• ~~4 i~ - · Carlos Alberto Chavarrfa Aburto, solicita titulo 

poniente, montallas nacionales¡ norte, Francisca Lo· redo, río depormedlo¡ sur, eellores Vargas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. Juzgado Local Civil. San Carlos, catorce de Abril de mil novecientos cincuenta y seis.-José Ra· món Cianeros.-C. Vega Pasquier, Srio. 
Es conforme.-catorce de Abril de mil novecien-

tos cincuenta y aeis.-C. Vega Pasquier. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 &644 

1 Ferrostaal Aktiengesellchaft, domiciliada en Essen, Huyssenal lee 24/30, Alemania, mediante Apodera· do Sr. Walter Puschendorf, de este domicilio, soli· cita registro cata Marea de fábrica y Comercio: 

-
con o sin la palabra ferroataal al ple de las letras 
y dentro del drculo. . 
para: hierro estirado, laminado y cilindrado, (clase 17)¡ y vehfculos de cualquier clase para pasajeros y carga para usarlos sobre rieles, carreteras o caminos, como ferrocarriles, ferrocarriles portátiles y 
rural e•, (clase 22). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., doce de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. Allo José Dolores Estrada.-A. Borgc de la Rocha, Oficial Mayor. 3 1 

No. 8695 

Ferrostaal Aktiengesellchaft, domiciliada en,Essen, HuyHenal lee 24/30, Alemania, mediante apo· derado Sr. Walter Pussendorf, de este domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

FERROSTAAL 
para: hierro estirado, laminado y clllndrada, (clase 17); y vehfculos de cualqdier clase para pasajeros y carga para usarlos sobre rielea, carreteru o caml· nos, como ferrocarriles, ferrocarriles portátilea y ru
rales, (clase' 22). 

Oyenae oposiciones término legal 
Mini1terio de Economía. Managua, D. N., doce de Mayo de mil novecientos cincuenta y sei1. Allo José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi· clal Mayor. 3 1 

N9 8325 
Agfa Aktlngesellschaft Fur Photofabrication, de Leverkusen, Alemania, mediante Apoderado Walter· Pu!chendorf, de este domicilio, solicita registro es·. ta Marca de Fábrica y Comerdo: . . 

~~cLACI{'' 
para: cámaras fotográficas y aus accesorios, (clase 
29). 

Oyense opo1lclones término legal. 
f, · supletorio de cincuenta hectáreas de terreno propio· i '"Sábolo•, d• "'' l"'l•dkdón' o<i•nt•, "'"""' 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y seia -cAllo José Dolores Estradat,-A, Bor¡e de 1~ ,I •';:f .. J:º".:º: ~•món 'bmul~ ':ro 5'balo1 tbmedlo; 

Roc:ha, Ofü:ial Mayor. 3 1 
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N9 8216 

Cervecería Cuauhtemoc S. A.,· de 
Monterrey, México, mediante Apodera· 
dos J. Vigll & Caligaris Co. Lid., de es· 
te domicilio, aoliclta registro esta Mar
ca de fábrica y Comercio: 

para: Cerveza, (Clase 51). 

Oyense oposiciones término legal . 

Ministerio de Economía. Managua, 
D. N., veinticinco de Mayo de 11111 tio
vecientos cincuenta y seis.- • Ai'lo José· 
Dolores Estrada• ...... A. Borge de la Ro-
cha, Oficial Mayor 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 8659 

' '· 

Alberto Bermúdez Soinoza, casado, Bacteriólogo, 
Daysl Bermúdez de Robleto, casada, de oficio• do
méstico• y Dulio Antonio Bermúdez ~omoza, solte
ro, amanuense, los tres mayore' de edad, de este 
domicilio, solicitan venta lote terreno ejidal, situ1do 
en comarca La Cuarezma, esta jurisdicción, tiene 
extensión de treinta manzanas, lindando: oriente, 
camino de Ma<1atepe enmedio, predio que fue de 
Juan José Zavala; occidente, camino de por medio, 
predio que fue de la sucesión de fulgencio Guido, 
hoy de José Pérez Madrigal; norte, predio sucesión 
Agapito Rlvas y Silverio Maltez, antes de Candela
ria Pérez y Camilo Centeno; y sur, predio sucesión 
Nicolás Pérez y sucesores de Juan Evangelista 
Silva. . 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los· 

" diecisiet~ días del mes de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y seis.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of, Mayor. 

33. 

N9 8677 
Carlos Alberto Reyes, mayor dt edad, casadn, ne

gociante y de este domicilio, solicita venta finca de· 
nominada Esquipulaa situadaien Las Sierras, comar 
ca San Isidro, cata jurisdicción, extensión aproxi
mada treinta manzanas terreno ejid1l, lindando: 
oriente, Jo1é León Oonzález¡ occidente, Lorenzo 

m•ost COMO 
·., lllllGllil 

f~naeca; norte, Natividad Cárdenas; y sur, Miguel 
Silva. • · 

Quien tuviere derecho, opóngase término leg:'I. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 

los diez días del mes de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y sels.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of, Mayor del 
D.N. 3 3 

N9 7335 
Ramón Vásquez ~lortillo, solicita sesenta manza

nas terreno arriendo, lugar Casilf; oriente seftal 
Eulallo Guerrero, Entimo Castellón; occident~, juan 
Pablo Guerrero, Patricio Matey, Esteban Guerrero; 
norte, Santos Hernández; sur, Isabel Guerrero. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, catorce de fe· 

brero de mil novecientpa cincuenta y seis. Ai'lo Jo
sé Dolores Estrada.-M. Gómez P.-M. Varg-as, 
~~ 3~ 

N9 7841 
Isabel Campos Pérez, mayor de edad, soltero, 

agricultor, este domicilio, solicita arriendo lote te
rreno ejidal, situado comarca Quebrantadero, l!sta 
jurlsdkción, como tres manzanas iuperficie, com
prendido dentro siguientes linderos: oriente, terreno 
Llberato Taleno; poniente, terreno Ramón Oporta¡ 
norte y 1ur1 propiedad Hermeneglldo Raiz. 

Quien pretenda derecho• prcs~nteae deducirlo 
forma y tiempo ordenado• por la ley, 

' 

!~ :. 
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Dado Alcaldía Municipal. Julgalpa, diez y eeis 
febrero mil novecientos cincuenta y seis.-José Au· 
relio Avilés.-Blanca E. Cano A., Sria. 

Ea conforme.--Juigalpa, veinticuatro febrero mil 
novecientos cincuenta y seis.-·Blanca E. Cano A., 
Sria. 3 3 

8381 
Angélica de Vega, mayor de edad, casada, de 

oficios domésticos y de este domicilio, solicita ven 
ta tres lotes terreno ejidal, situados en jurisdicción 
de Chiquilistagu1, uf: Lote a) de diecisei1 manza· 

' nas y sei1 mil ciento cuarenta y siete varas cuadra
das y s'senta y siete centésimas de vara cuadr.tda, 
limitando: Oriente, arroyo comedio, terreno José 
Dávila y parte de finca de Juana Evangelista flores¡ 
Poniente, propiedad Manuel flores; Norte, terrenos 
que fueron de Luis Artcaga, después de Juan Evan
gelista Flores y c"e Manuel floro Sequeira resto 
de la finca Santa Rosa de Juan Evangelista Flores; y 
Sur, trrrcnos de" Casimito Oarcfa. b) de ocho mil 
trescientas treinta y cinco varas cuadradas y ochcn· 
ta y dos centésimas de varas cuadradas, lindando: 
Oriente, parte de Santa Rosa; Poniente y Norte, te
rreno • Ptor es Nada• de Juan Evangelista flores; y 
Sur, propiedad de Anselmo Castillo. c) situado en 
Comarca Cedro Galán, al suroe&te de esta ciudad 
con cabida de nueve mil cuatrocientos setenta y 
siete diez milésimas de hectáreas, lindando: Orien
te, terrenos María Virginia flores¡ Poniente, tcrre· 
nos de Angélica de V,cga¡ Norte, propiedad Israel 
Castillo¡ y Sur, Clluce enmedio, terrenos Marra Vir· 
ginla Flores Sequeira. 

Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

~ seis dfas del mes de Enero de mil novecien
tos cincuenta y seis--0. Raskosky, Ministro del 
DistrlM Pll cional.-S. Morales, Of. Mayor del D. 
~ 33 

No 8786 
José Antonio:cerna C

0

ajina, Cirujano Dentlata, ca
sado, mayor de edad y de este domicilio, solicita 
venta lote terreno ejidal, el cual es desmembración 
de la finca conocida con el nombre de Bolonia, si
tpado sobre la supuesta prolongación de la diecio
cho calle suroeste, con una superficie da quinientas 
varas cuadradas, lindando as!: norte, calle comedio, 
lote de Carmen Salinas de Morales Suárez¡ su~, te
rreno de Augusta Argentina Oómez de Aguilar¡ es
te, terreno de Juana Rafaela Gómez Varg,s¡ y oes
te, fote número ocho de la partición de la finca Bo
lonia. 

Quien tuviere derecho, opónganse término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintinueve dfas del mes de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y ael1.-G. Raskosky, Ministto del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 1 

No,.8354 
Pedro Torrea h., solicita arriendo faja terreno 

municipal parte norte esta ciudad, mide setecientas 
varas largo, catorce ancho; limitado: oriente, Ma
nuel Antonio López¡ occidente, Eulalio Torres¡ nor· 
te, camino carretero¡ sur, carretera Internacional. 

Quien 1e crea con derecho preséntese término le
gal. 

Dado en la Alcaldía Municipal, Ciudad Darlo, 
diez Marzo mil novecientos cincuenta y seis. cAño 
José Dolores Estrada.-J. f. González.-Pedro To
rres R., Srio. 

Es conforme.-Pedro Torres R., Srlo. Mpal. 
3 1 

N9 8668 
Jacinto Treminio Torres, 1oliclta dónesele solar 

municipal, treinta y tres varas y tercia frente, por 
1esenta y siete fondo, situado barrio Laborío, eeta 
ciudad, limitado: oriente, Angela Oarcfa¡ occidente, 

r-. 
J 

Virglllo Valdlvla mediando calle; norte, loa Rlvaa 
calle enmedio¡ sur, Bernarda Valle. 

Pretenda oponerse preséntese. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, veinticuatro 

de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-J. 
f. González.-Pedro Torres R., Srlo. 

Ea conforme.-Pedro Torres R., Srlo. 3 1 

DERECHOS DE AUTOR 
N9 8748 . 

Francisco C. Marllnez, mayor de edad, casado, 
profesor de e1tc domicilio, ha pre.entado este Mi
nisterio. solicitud dc~ósito y registro método •Ta
quigrafía•, se representa única y exclusivamente, 
tipo1 o caracteres legibilidad perfecta, como son 
letr11 alfabeto castellano, pudiéndose representarse 
éstas por la cTaquitlpia•, o la cManugrafla•, para 
que derechos autor séanle reservados, prohibiéndo
ae reproducción, traducción y adopción total o 
parcial. ' 

Quien considérese Igual o mejor derecho opón
gase término legal. 

Ministerio de Educación Pública.-Managua, D. 
N., diez Abril, mil novecientos cincuenta y seis. 

Qilberto Barrios, 
Oficial Mayor, 

Ministerio Educación Pública. 
3 2 

ClTACION 
N9 8799 

En mi carácter de Secretarlo de Fábrica Nacio
nal de Licores Bcll S. A., tengo el guito de citar a 
todo1 los 1oclo1 para ha junta General de Accionis
tas, que tendrá lugar el dfa Sábado 30 de Junio co
rriente. a las 8 p.m. en el local de la Compañia, si
tuado en la 1• Calle S. E., N9 11 t. 

Managua, Junio de 1956. 
Osear Sevilla Sacasa, 

Sri o. 
3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 8819 

Mariana Astacio de Torres, viuda~ ma.yor 
de edad, de oficios domésticos, de este do mi· 
cilio, solicita a nombre de sus menores hijos 
Rodolfo f ranclsco, Olinda Cristina, lleana 
Argentina, Mario Antonio y Fabio Alberto 
Torres Aslacio se le declare herederos de su 
difunto padre don Rodolfo Torres Loáisiga. 

Bienes rafees hereditarios son: a)-Urba· 
no en cColonia•, lindante: oriente, Dom in· 
go De Franco; poniente, Juana Oómez; nor· 
te, Amanda de Castillo; sur, Indiana de Ro
cha. b)-Urbano Barrio Santo Domingo, 
lindante: oriente, Josefa de Ouevara; ponien· 
te, Gustavo Córdoba; norte, juan Cajina; 
sur, Leonardo Pérez. c)-Predio rústico 
Casa Colorada, lindante: oriente, Esmeralda 
Hernández; poniente, Francisco Ayerdis; 
norte, f ederico Campos; sur, Rodolfo Vi· 
llarreal. 

Se oye oposición término legal. 
juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. 

-Managua, nueve de Junio de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-franco. H. Bor· 
gen.-Homero Sierra, Srio. 
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